LEGISLACIÓN GALICIA
Ley 9/2001, de 21 de agosto,  de Conservación de la Naturaleza. 
· Se considera infracción grave la circulación de vehículos a motor en las zonas  reguladas por la presente ley, salvo que se tenga autorización administrativa. 
LEGISLACIÓN CASTILLA-LEÓN
Decreto 4/1995, de 12 de enero de la Junta de Castilla y León, por el que se regula la circulación y práctica de deportes, con vehículos a motor, en los montes y vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
· Permitida con carácter general la circulación en los montes y vías pecuarias de la comunidad. 
· Prohibida la circulación por sendas o campo a través. 
· Podrán establecerse prohibiciones mediante la señalización vertical correspondiente. 
· Los vehículos deberán llevar silenciador. 
· Necesaria autorización para pruebas deportivas de más de 10 vehículos. 
· Multas de hasta un millón de pesetas. 

LEGISLACIÓN ESTATAL
· Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. 
· Ley 43/2003, de 21 de Noviembre, de Montes.
· Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
· Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias 

Ley 43/2003 de 21 de novembro de Montes

Artículo 54 bis. Acceso público. 



1. El acceso público a los montes podrá ser objeto de regulación por las Administraciones Públicas competentes.

2. La circulación con vehículos a motor por pistas forestales situadas fuera de la red de carreteras quedará limitada a las servidumbres de paso que hubiera lugar, la gestión agroforestal y las labores de vigilancia y extinción de las Administraciones Públicas competentes. Excepcionalmente, podrá autorizarse por la Administración Forestal el tránsito abierto motorizado cuando se compruebe la adecuación del vial, la correcta señalización del acceso, la aceptación por los titulares, la asunción del mantenimiento y de la responsabilidad civil.

3. El acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión podrá limitarse en las zonas de alto riesgo previstas en el artículo cuando el riesgo de incendio así lo aconseje, haciéndose público este extremo de forma fehaciente

LEGISLACIÓN PAÍS VASCO
Diputación Foral de Gipuzkoa.- Decreto Foral 29/1990, de 2 de mayo, por el que se regula la circulación de vehículos a motor en los montes patrimoniales de la Diputación Foral y de Utilidad Pública del Territorio Histórico de Gipuzkoa.
· Permitida la circulación en las vías y caminos de tránsito autorizados y áreas específicas acondicionadas con la correspondiente señalización. 
· Obligatorio  dispositivo silenciador. 
· Se podrá autorizar la circulación  fuera de las vías y caminos de tránsito autorizados para la práctica deportiva y otro tipo de actividades previo informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Agricultura y Pesca. 
Diputación Foral de Alava.- Decreto Foral 25/1993, de 26 de enero, por el que se modifica el Decreto Foral del Consejo 200/1991, de 12 de marzo, que aprobó la normativa que regula la circulación de vehículos a motor en los montes patrimoniales del Territorio Histórico de Alava, y de Utilidad Pública de sus Ayuntamientos y Entidades.
· La circulación de vehículos a motor queda limitada a las vías y caminos de tránsito autorizados y a las áreas específicas acondicionadas para ello. 
· Sólo se podrá circular con condiciones de suelo seco. 
· En los demás casos es necesaria autorización. 

LEGISLACIÓN CASTILLA-LA MANCHA
Decreto 63/2006, de 16 de mayo, de uso recreativo, la acampada y la circulación de vehículos a motor en el medio natural.
· Admitida con carácter general la circulación de vehículos a motor en el medio natural. 
· Podrá acordarse el cierre de caminos o su uso restringido mediante la correspondiente señalización. 

· Prohibido circular campo a través. 

· Prohibido circular con motos de trial, enduro o motos de cuatro ruedas (quad) fuera de los caminos expresamente autorizados al efecto. 

· Prohibido circular por vías pecuarias. 

· Velocidad máxima de 30 km/h. 
· Prohibido usar altavoces o claxon sin causa justificada, así como focos luminosos diferentes de los exigidos por la legislación de tráfico para cada vehículo. 
· Necesidad de autorización para  la circulación en grupo de más de 3 vehículos. 

· No se autorizarán en ningún caso excursiones en grupo de más de 15 vehículos. 

· Las pruebas de velocidad, habilidad o trial únicamente podrán autorizarse  sobre circuitos permanentes y expresamente concebidos para estos deportes. 
· Multas de hasta seis mil euros y posibilidad de perder el derecho a obtener subvenciones de la Comunidad. 

LEGISLACIÓN CATALUÑA
Ley 9/1995, de acceso motorizado al medio natural.  Modificada por la Ley 12/2006, de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente.
· Prohibida la circulación de vehículos a motor por pistas y caminos de anchura inferior a 4 metros. 
· Queda prohibido circular campo a través, por los cortafuegos, salirse de los caminos, por los viales forestales de acceso a los aprovechamientos forestales y por los cauces  de las corrientes naturales de agua. 
· Velocidad máxima de 30 km/h. 
· Las prohibiciones o limitaciones deben estar debidamente señalizadas. 

· Los ayuntamientos podrán establecer áreas, itinerarios, circuitos permanentes no cerrados aptos para la circulación y práctica del motociclismo. 

· Se prohíbe la circulación en grupo de más de 7 motocicletas o ciclomotores o más de 4 automóviles en los espacios naturales de protección especial. 
· Se prohíben las concentraciones de más de 15 vehículos en el resto de los espacios de interés natural o en los terrenos forestales. 
· Multas desde 60 hasta 30.000 euros. 
· Las actividades motorizadas sujetas a autorización deberán realizarse fuera del horario nocturno. 

· Las personas acreditadas por la Dirección del Consejo Catalán del Deporte disponen de autorizaciones específicas para el libre acceso al medio natural que no es objeto de protección especial, con la única finalidad de que puedan practicar sus actividades deportivas. 
http://www.quadtreros.com/spa/item/ART04008.html  (en Galicia)

http://www.fortunecity.es/conjuntos/cambios/56/bienes.htm Legislacion Municipal - bienes municipales

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.html Ley de bases de regimen local – incluye la anterior sobre bienes municipales
http://www.cfnavarra.es/bon/066/L0608991.htm
http://www.quadnatura.com/?id_entitat=156618&tema=menu_lliures&idmenu=116&idm=118
http://www.siam-cma.org/lexislacion/doc.asp?id=158
